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D. Jase Mana Treceño GarCla. 
D Lucio Blancas La Casa. 
D Angel Calvo Fernandez. 
D Gabriel Garcla Marin 
D. José Garcia GÓmez. 
D. Emilio Lorente GÓmez. 
D . Emilio Torres Miranda. 
D. Santiago S. Agustin Manso. 
D. Nicolás Sánchez Hernández. 
D. Leovido Garcia Fernández. 

Quedan excluidos de la convocatoria: 

D. Manuel Prado Prado.-Por superar la edad regla-
mentaria. 

D. Manuel Tibre SOlbral.-IOem 
D. Avellno Ferreral Morán.-Idem. 
D. Fermin Molinero Alvarez.-Idem. 
D. Manuel Vidal Rodr!guez.-Idem. 

El Tribunal examinador estara constituido por lo~ sig1lien
tes señores: 

Don Angel Rodriguez Arregui, Ingeniero Jefe de Montes. 
como Presidente. 

El Jefe u Oficial de la Guardia Civil que deSigne la Coman· 
dancia. 

Don Pedro Higueras Anguls como Secretario. 

Palencia, 26 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe. Angel 
Rodríguez Arregui. 

RESOLUCION del Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles por la qu,e se ' convoca 
concurso-oposición para la proviSión de dos pla
zas de Auxiliares Administrativos y de Contabili
dad con destino en el Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles, en Madrid. 

Celebrado el concurSQ restringido de exámenes y méri,tos 
para cubrir tres plazas de Auxiliares administrativos y de Con
tabilidad del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles. convocado por Orden de la Preside![lcla de 23 de mayo 
de 1966. y declaradas desiertas dos de las plazas convocadas. 

Esta Subsecretaria de la Presidencia, de acuerdo con lo que 
dispone el articulo segundo del Decreto 145/1964. de 23 de ene
ro. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Convocar concurso-oposición para cubrir dos pllV 
zas de Auxiliares administrativos y de Contabilidad del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras Te~tiles. e![l Madrid. do
tadas con el sueldo anual de 11.100 pesetas. quinquenios de 1.000 
pesetas anuales. dos pagas ex,traordinarias y demás emolumen
tos que reglamentariamente correspondan. 

Segundo.--Pódrán tomar pa4'te en este concurso-oposición los 
españOles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requi
sitas: 

, 
a) Haber cumplido veinte años y ser menores de treinta 

y cinco años el dia en que finalice el plazo de presentación de 
IIIstancias. 

b) Declarar su adhesión al Movimiento Nacional y no ha
llarse inhabili.tado para ejercer cargos públicos, ni haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del EstJa.do o Corporación pública 
por disposición gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
le inLabilite para el servicio. 

d) Observar buena conducta, acreditada con certificado de 
carencia de antecedentes penales y de la autA:>rldad local del 
domicilio , 

e) Haber cmnplido el Servicio Social. en la mUjer. o estar 
exenta del mismo. 

Tet"cero.-Los que deseen tomar parte en el concurso-opo.si
ción dirigirán la correspondiente solicitud al ilustrísimo señor 
Su.bsecretario-Presidente del Insti,tUJto de Fomento de la I'roduc
ducciÓll de Fibras Textiles, calle de Sagasta, número 13, MIV 
drid (4). en el plazo de treinta días, contad08 a partir del si
guien,te a aquél en que se publique esta convocatoria en el «Bo
letin Oficial del EstadO». 

A la instancia se acompafíará: 

a) DeclaraciÓll de comprometerse, en su momento, a jurar 
aca.tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

b) Declaración jurada de 108 Cet"ltificados o titulOs de estu-
dios. en el caoo de que se posean. . 

c) Dos fotografías de tamaño carnet y recibo de haber abo
nado en el I:wtUuto la. cantidad de 150 pesetas de derechos de 
examen. 

d) Cuantos documentas se estimen convenientes en justifi
cación de los métitos que puedan concun1r en el sol1cLtante. 

Cuarto.-Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicara en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, la que podra ser impugnada en los caoos 
'1 condiciones que señala el Decreto de la Presidencia del Go
b.ierno de 10 de mayo de 1957 Al mismo tiempo, o con posteriO
ridad. se designará el Tribunal calificador para actuar en la 
sede de) Instituw de Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles. en Madrid dando comienzo 108 ejerCicios una vez trans
curridos dos meses desde la pUblica.ción de la presente convoca~ 
toria, . en el día y hora que fije el Tribunal. 

Qumt.o --Los concursantes efectuarán, en la forma que el 
Tribunal calificador disponga. los siguiootes ejercicios elimi
na;torios : 

1.0 De escritura manual, al dictado, en la que se apreciará 
l~ corrección de la le~ra , así como la presentación y, muy espe
clalmente , la ortcgraf¡a 

2.0 De mecanografía, en el que deberán copiar a máquina. 
durante diez minutos, el texto que se les faciUte, con exigencia 
de un mínimo de 150 pulsaciones. limpias por minuto 

Sexto.-Se estimarán como méri,tos preferentes les conoci
mientos de taquigrafía asi como los de contabilidad y aritmética 
comercial, aunque estos últimos sean elementales. y la prueba 
de .estos conocinllentos se practicara. a los que lo SQlici-ten. des
pues <;le la aprobacion de los ejercicios obligatorios, en la forma 
que disponga el Tribunal ' 

.séptimo.-Term~nada ia practica del concurso-opesición. el 
Tribunal elevara la oportuna propuesta a la Presidencia del 
Instituto, teniendo en cuenta p'ara formularla, además del re
sultado de las pruebas, los méri-tos acreditados por los aspi
rantes 

Octavo.-En el plazo de treinta dias nabiles, contados desde 
el siguiente al de la notificación a los interesados de la reoolu
ción de dicha propuesta. deberan los aspirantes aprobados apor
tar los documentos Rlcreditatlvos de que reúnen las condiciones 
exigidas en esta convocatoria. y que declaa-an poseer en su 1ns
liancia o sea : Cerüficación del acta de nacimiento debidamente 
legitimada y legalizada en su caso: declaración jÚrada rela.tiva 
al requisi·to b» de la condición segunda; certificación médica; 
certificación del Registro Central de Pen'ados y Rebeldes; certi
ficación de buena conducta; certificación de haber prestado el 
Servicio Social. en la mujer. o la de estar exenta. En el caso 
de no cumplirlo así, se entenderán decaídos en su derecho y no 
podrán ser nombrados . Quedando anu);adas todas sus actua
ciones , 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 19B7.-EJ Subsecreta,rio-.Presidente 

Fernando Hernándl'<' Gi.l . . 

Sr. Secre'ta,rio general del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Tex-tiles. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante sobre Tribunales de oposiciones a cáte
dras de Escuelas Oficiales de Náutica. 

Ilmo. Sr. : Por no poder actua,l como VocaJ. de algunos Tri
bunales de oposiCiones a cátedras de Escuelas OficiaJes de · Náu
tica nombrados por Resolución de esta Subsecretaria de la. 
Marina Mercante de fecha 21 de noviembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» número 29,3) , el Director y Profesor de la 
Escuela Oficial de Náutica de Btlbao, don José Luis de Gárate 
y Elola, en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Escuelas Oficllllles de Náutica y de Formación Profe-
sional Náutico-Pesquera aprobado por Decreto 62'&/1966, de 10 
de febrero. esta Subsecretaria ha tenido a bien sustituir a d-iooo 
VocaJ en los Tribuna,les de los que forma;ba rpartepor los sefíores 
siguientes: 

Tribun¡¡,l para la cátedra de (Fisica», por don Mario Vallejo 
Juarrero, Director y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica 
de Cád1z: 

Tribunales para las cátedras de «Electricidad y Eiectrón.icra» 
y «Termodinámica». por don José Maria de Arana y Amezaga., 
Director y Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de La Ca
roña. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 31 de enero de 1967.~:im Subsecret&'io. Leopoldo 

80ado 

Ilmo. Sr. Director generad de Instrucción Marit!ima. 


